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'C.ALFREDO ESCALERA BACA
REPRESENTANTE LEGAL DE DÍAZ GAS, s._A. DE mi.

PRESENTE

Asunto: Resolución Proced-‘ente.
Expediente: ÜB'Ci20'18X0'148
Bitácora: 09/|PA0122/1_1{18

U'narvez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN
DE SERVICIO, E'06410 PASEO DE LA VICTORIA", en adelante el Proyecto, presentado por Ia
empresa DÍAZ GAS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 12 de noviembre de 2018 en el
Area de Atencion al Pegulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con Ubicación en Avenida Paseo de
l-a Victoria, no. 4,420, fraccionamiento Bosques. del Sol, municipio de Ciudad Juárez, esta-do de
Chihuahua, 'C.P. 32617, y

CONSIDERANDO:
l. "Que— el R—egula'do ise- dedica al expendio al público de 'petrOI'i'feros, actividad que form-a

parte del sector Hi drocarburos, de conformidad con la definición señalada en el articulo
3° fracción XI, inciso e] de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yade
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia
com potencia de esta AGENCIA en terminos del articulo 1° de la misma Ley

ll. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es Ia autoridad com pete—nte
para analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulad—o, de conformidad con lo
dis-puesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior dei-a
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

lil; Que el d ia 112 de noviembre de: 2018 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, esc rito sin fecha:
y ¿si-n número de: oficio, para solicitar la notifica-ción a tra-ves del uso de med-ios- die
comunicación electrónica, medi-ante la Cual acepta darse. por notificado, por estos
medios, de las actuaciones que emita la AGENCIA, reIaCÍonadas con el Proyecto.

NL Que el articulo 2-8-‘de la Ley Gene-ral de] Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambientales el procedimiento a: tra-ves del Cual
la Secretaría establece las condiciones a que se sujetar-a la realización de obra-s y
actividades..- que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y
presenrar y restaurar los ecosistemas, a "fin de evita-r o reducir a'I minimo sus efeCtes
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negativos sobre el medio ambiente: Para e-l'lo.,— "en los casos- en que determine el
Regla-mento que al. efecto se expida, quie-nes pretendan llevar- a cabo alguna de las
siguientes obras o. actividades, requerirá-n previamente la autorización en materia- de
impacto ambiental dela Secretaria:

iL- "Industria del getgóleo, petroquímica química. siderúrgicd papelerq; ozucrerq, del
cementoy eléctrico;

V; Que el articulo 31 de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción l que la realización de las obras y actividades a que se refieren
las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán Ia presentación de un ¡nforme preventivo
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales.
mexicana—s u— otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas el
aprovechamiento de recursos naturales y, en gener-al, todos— los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades;

VI. Que el articulo-5, inciso D), fracción IX, .del Reglamento de Ia- Ley Genera-i del Equilibrio'
Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del l-m pacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las Siguientes abras o
actividades. requerirán previamente la autorización de" la Secretaria en mate-ria de
impacto ambiental:

D1) ACTIVIDAD ES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX Construomon y operacion de instalaciones para la prod-ucción- transporte __
almacenamiento distribucion ye._ endio al ' - ' 'trolíf'eros yúbc

VII-i Que el articulo 2-9 del Reglamento de la Ley Genera-l del Equilibrio Ecológico. y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en
'Ia fracción i, que la realización de las obras y actividades- a que se refieren el -a-rtt'c-u|o 5 dei
mismo ordenamiento, requerirán la. presentación de un Informe Preventivo cuando
existan normas ofiCiale-s mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
des-cargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos. los impactos
--a.m'bíental.es relevantes que las obras o actividades pueda-n producir.

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federacion la Norma
Oficial Mexicana NOM-005—ASEA-s20'lfi Diseño, constru_czción_-, opera-cion _ y
mantenimiento. de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diese-I y
gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

iX. Que- el objetivo de la NOM-.OOS-ASEA-ZO'IG consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y
Protección Ambiental que se deben. cumplir— .en el diseño, con-struCcion, operacion y
mantenimiento. de Estacion-es de Servicio para almacenamiento Y aii-¡39mm de dïése' Y
gasolinas.
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X. Que en el Anexo 4 de la NOM-'005-ASEA—2016— referente a la Gestion Ambiental, se
desp re'nde— que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regula-do
deberá tener identificadas las medidas de mitigación y/ocompensacion de los ¡mp-actos
ambientales que el Proyecto pudiera gener-ar.

XI. Que se debe-rá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM--
.OOS-ASEA-zoïs que establece que previo a la construccion s-e debe contar con los
permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación losal
y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación
respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbano—s,—
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos
no menores a iO metros para determinación de manto freático, pozosde observa—ción,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de. vapores, medidas de seguridad en
caso de derrames- de combustibles, medidas de h-e-rmetieidad neumática en todos los
sistemas.

"XII, Que-derivado delo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-O—OS-ASEA-zms se regulan
las em isiones, las descargas, y en general, todos los im pactos a m bien-ta les relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al
público de petrolíferos [estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo
posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza-
en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi
como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales
que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de
Gestión Comercial (DG'GC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion l.
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37, fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al
Medio Ambiente del Sector .Hidrocarbu ros procede a evaluar la información present-ada
pa ra el Proyecto.

XII] Que por la descripcion, .ca‘ra—cte—risti'Ca's y ubicación de ias actividades que integra-n el
Proyecto: este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto-
ambiental, por ser una obra relacionada con la modificacion, asi como la poste-rior
Operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución y?
expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso
D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Proteccion
a'l Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo. se
desarrolla una actividad del Sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado enel
articulo 3, fracción Xi, inciso e) dela Ley'de- la Agencia. Nacional deseguridad Industrial y.
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de: Protección al Medio- ambiente del Sector HidrocarbureS. al tratarse de"
almacenamiento, cdi-atribución y expendio-al público de petrolíferos.

XIV. Que el Regulado manifiesta en el IP, su intención de. regula rizar las obras y actividad-es
relacionadas con la ampliación y posterior operación, mantenimiento y abandono de la
estación de servicio “¡506410 Paseo de la Victoria". Dicho Io anterior, el R‘egulado no
acreditó que para las obras y/o actividades ya iniciadas, se hubiera contado con
autorizacion en materia de ¡mp-acto ambiental, aun cuando Ia Ley E-cológíCa para el
Estado 'de- Chihuahua, se emitió el 26 de octubre de 1919-0 y el Regulado estaba obligado
a contar con autorización ein materia deim’pactp ambiental.

Descripción del Proyecto

XV, Una vez analizada la información presentada y de acuerde con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la modificación de la estación de servicio 1506410,
consistente en la instalación de un tanque adicional, de mismas caracteristicas, al ya
existente, el cual es compartido con capacidad de 120,000 litros, due en una. seccion-
almacena 80,000 litros de gasolina de 87 octanos y en la otra de 40,000 litros gasolina:
de 92 octa nos, asi mismos se contempla Ia instala-ción de un dispensario extra de cuatro
mangueras para el despacho de ambos tipos de gasolina. Además, Se deberá ampliar la
estructura de la techumbre para acomodar el dispensario nuevo, se realizará la
construccion de cuarto de sucios y cuarto de residuos peligros-os; una vez realizada la
modificación se continuará con la operación y mantenimiento de la citada estación y
cuya capacidad nominal de almacenamiento total será de240,000 litros: de combustible,
distribuidos en dostanQUes que se describen a continuación:

a 2 tanques de dimensiones iguales, ambos bipart-i-dos de 120,000 litro-s: de
capacidad total, con una sección de 80,000 litros para gasolina" de 8:7 oCtanesj y la
otra sección de 40,000 litros para gasolina de 92' octanos..

Deacuerdo con lo manifestado en la página lll-4 del lP, para el expendio de combo—st¡bil-e-
-se.-. cuenta con cuatro dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Dispensarios para el despacho de combustible
.. . _ _. _ . ' Número? deMs ......-. Numero de Numero de mangueras - ; : “

responsano posiciones die carga para gasolina Magna gïsïzfiiiïïgïrm
'I 2 2 2
'I 2 2 2
i 2 2 2
i 2 2 2

Asimismo, pia ra este Proyecto se co ntará— con oficina, cuarto eléctrico, bodega, sa n ita rios-
‘hombres y mujeres, baños empleados, cuarto de máquinas, cisterna, cuarto de residuos.
peligrosos, cuarto sucio, área pa ra el almacenamiento decom b'ustib-Ie_, zona de expendio
de petrolíferos, banquetas interiores, área ve_.rd-e--círcu|aciones y estacionamiento.
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Para la construcción del Proyecto se requirió una su perficie de 1990.72 n13, en un predio
que actualmente. se encuentra inmerso en una zona urbana, misma que ha. sido
impactada por Ia construcción de vialidades y por las actividades antrópicas de la
localidad. El sitio en evaluación se encuentran las construcciones correspondientes a la
estación de servicio, por lo que la única Vegetación presente en el predio es la que se
encuentra en las áreas verdes designadas la ampliaCÍón de Ia infraestructura de la
estación de servicio se realizará dentro del terreno de la citada-estación.

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

' _ Coordenadas UTM-E Zona 13 IAÏUM 6534

1 366562 - 3506132
2 36-6591 - 3506196
.3 366623 - 3506191
4 366593 - 3506127

El R‘egulado establece las medidas de mitigación y/o. compensación en las; páginas de la
Ill-50 a Ia— lll-63 del IP. En adición a lc anterior, esta DOG-C determina que el lie-guiado;
debe-rá cumplir con las medidas establecidas- en el Anexo 4 de la N‘O‘M-O‘OS-ASEA-zOIS,
pa ra las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado pre—sento el cronograma de actividades en la página III-6 del IP, estimó. un
plazo de 12 meses para la realización de la modificación de la estación de servicio 'E06410
y-de 50 años para la operación y mantenimiento, dicho lo anterior esta D'GGC concuerda-
en otorgar el plazo de 12 meses para realizar Ia modifiCación, sin embargo, toda vez que
no se aportó información sobre el estado que guardan los tanques de almacenamiento.
las tuberias. y los dispensarios, existentes esta DGGC determina otorgar un plazo de '01
año-para la operación y mantenimiento del Proyecto. El pri-mer plazo iniciará a partir de
la fecha de notificación de la presente resolución y el segundo a partir de la conclusión-
d-el primer pla-zo otorgado; éste último podra' prorrogarse siempre que el Regulado.
aporte la información necesaria que permita subsanar las observaciones citadas en este
párrafo.

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28- fracción II, 2‘9, 31
fracción I dela Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; i“, 3° fracción.
XL 4°,_ 5° fracción XVIII, '7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos; ZSegund-o párrafo, 3 fracción I, Bis;
5° inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto
Ambiental; 4, fracción XXVII. 18 fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento Interior dela
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Híd roca rbu ros, _y a la Norma Oficial Mexicana- -NOM=005-AS—EA—2016,- Diseño, construcción,
operacion y- mantenimiento de Estaciones de Servicio: para almacenamiento. y expendio de:
die-sel y gasolinas, esta DGGC
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PRIMERO. - Respecto a. las obras y actividades de modificación, operación y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO, E064“) PASEO DE LA
VICTORIA" con ubicación en Avenida Paseo de la Victoria, no. 4,420, fraccionamiento Bosques.
del Sol, municipio de Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, CP. 32617, ya que se ajusta a lo
dispuesto en los articulos 31 fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente; 29 fracción l y 33 fracción I del Reglamento de Ia Ley General del Ed‘uili'brio
Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; .aI
regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones,
las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos las imp-a=ctos__
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes
a Ia modificacion, asi como la posterior operacion y mantenimiento de una esta-ción de servido
en zona urbana, Conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XV de la presente resolucion.

SEGUNDO. - EI Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XV
del presente, respecto a las eta-pas consistentes en la modificación, así como la posterior
operación y'mantenímiento. AI termino de la vida útil del Proyecto, el Regula‘do debera realizar
tel desmantelamiento de toda Ia. infraestructura que se encuentre presente en el poligono del
Proyecto, así como la demolición de. las- construcciones existentes, dejando eI predio, libre de
residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las

aq ue se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono:
del sitio para su validación respectiva y una vez avala—do, deb-era notificar que data" inicio 5a las
actividades correspondientes a dicho prog ram—a para que la Dirección General de Su pe-rvisi'é-n,
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el ¡nforme
fina-l de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regula-do, deberá con al menos 201dias
hábiles de anticipación a la ejecucion de las mismas, presentar Ia- información suficiente y
detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendid-os cambios cumplen con las
especificaciones de la NOM-OOS—ASEA-zms, Diseño, construcción, operacióny mantenimiento
de; Esta-ciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diése gasolinas; o en su caso,
si éstos no causarán ¿desequilibrios ecológico-s, ní rebasa-rán los limites ycondicio-nes esta bloc-¡dos
en las disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io que, Ia presente

que las mismas son competencia de las instancias munICIpaIes de conformidad con Io
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dispuesto- .en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi com o. de desarrollo urbano
_u ordenamiento territorial, delas Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no
reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia dela tierra; por Io que, quedan a salvo las
ecc-iones que determinen las autoridades federales, estatalesy municipales en el ámbito: de
sus respectivas com potencias.

en --este- sentido, es Obligación del Regulado contar- de manera- p—resia al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacion-es,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su rea-lización, conforme a las disposiciones
legales aplica—bles en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el
entendido de que la resolución que expide esta DOGC no deberá serconsiderada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que [es correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de contar con los dictámenes técnicos, a los que
se refiere el numeral 9, de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, para la evaluación de la conformidad,
emitidos por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada por la AGENCIA, Io anterior, en
virtud de la modificacion que se pretende realizar y de conformidad con Io establecido en el
articulo quinto transitorio, de la citada norma.

Asimismo, el Regulado. deberá contar con la autorización de su Sistema. de Administra_cion'-' de
Riesgos, para dar- c‘umplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la. conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Proteccion al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expen—dio al Público de Gas Licuado de Petroleo y .de Pet-roliferos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de201‘7, de conformidad con el
prog rama que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - Respecto las obras de preparacion del sit-ie y construcción, ya iniciadas, esta
resolución no exime al Re‘gulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado que
se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi como de las sanciones
administrativas que resulten aplicables, por no contar en Su momento con ¡a autorizacion --e-n
materia de impacto am biental.

SEXTO. - La presente resolucion a' favor del Regalado es personal, por lo que de conformidad
con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y’la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental, el cual dispone-
QUe el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso
de que esta situación ocurra, debera" ingresar un acuerdo. de voluntades .en el que se
establezca claramente la cesión y aceptacion total de los derechos y‘ obligaciones de la misma.

SÉPTÍMO. — De la responsabilidad objetiva y estricta en mate-ria de impacto ambienta-I, se haCe
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Am biente, la Ley Gener-al Sepa ra- .Ia' Prevención- y-‘Gessie‘n Integ r—a-I de
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los Residuos Peligros—os y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de
Ia eventual remediacion por el manejo de materiales o. residuos peligrosos, con independencia
de. que un tercero ajeno o una relacionado- c-on el titular de [a present-e a u-to'r'iZación,. ocasiona
daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a. la Seguridad Industrial._ que-se relacionen con
el riesgo que gener-a su actividad.

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones
de mitigamon restauración y control de todos aquellos impactos ambientales ¿atribuibles- a la
operación y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados en la descnpcaon
contenida en Ia documentación presentada en el IP.

OCTAVO. — La presente resolucion emitida, con motivo- de Ia aplicacion. de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, el Reglamento dela Ley-General del Equilibrio
Ecológico y [a Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las.
demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podr-a’ ser
impugnada, medi-a nte el recurso de revisión! conforme a lo establecido en el articulo 176de- la.
Ley General del Equilibrio Ecológico y ”la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser
presentado dentro del termino de quince días hábiles contados a partir de la formal
notifica-ción de la presente resolución.

NOVENO. -Téngase por reconocida. la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Alfredo
Escalera Baca, en su carácter de Representan-te- Legal de la empresa DÍAZ. GAS, SA. DE CV.

DÉCIMO. — Notificar la presente resolucion al C. Alfredo Escalera Bac-a, Representante Legal
de la empresa DÍAZ GAS,-S.A. DE C.V., por alguno. de: los medios legales previstosen ei articulo
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 5/167 BIS de la LGEEPA..

ATENTAMENTE _
LA DIRECTORA GENERAL.
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(Ice-Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de ia ASEA- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias Icaz—a.— Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de ia ASEA- P_ar.a.=-conoci-rnlento.
Mtro. Jose Luis González Gonzálean Jefe-_—_de la Unida-d. de Supervisión; Inspeccinjy Vigilancia lndjustrial_—: Pas-ja
Conocimiento. _
Mtrc. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe-de" la unidad de Asuntos Jurídicos- de Ia ASEA- Para conocimiento.
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